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INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
22 de Febrero de 2024 en lo que concierne a la NOTIFIQUESE personal,
se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio |
La dirección aportada no corresponde o no existe ~
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en EsTablecimiento Carcelario "
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?
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Descripción:

En la fecha, me dirigí a la dirección aportada, en el lugar de domicilio,
me atendió una señora indica ser la hermana del PPL, quien me
manifestó que el sentenciado no se encontraba en casa que hace 4
meses está recluido en una fundación. Por tal motivo, fue imposible
para el suscrito culminar con la diligencia solicitada.
í5c snc'Xc?!! i'oio'} r"r:\> di'' í!í:"=:.''';cíí) un c' liigor):

Cordialmente.

CITADO!
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1- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pionunciarnienta en torno al evérítual roconocimiamo tig redención Oe cana a HARLEV
FERNANDO CASTAÑEDA identificsdo'con ceOula <Jb ciudadanía númera 1012358437. da
coniarmidad con los documentasálíegados,

2-, ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1,- El 27 deabril de2016, elJiizgaOo 26 Psnai Municipal con Función e ConoarrlenlBOe Bogotá,
conderm a^HARLEY-FERNANDO CASTAÑEDA rderii'icaoo con cédula de ciuOsdania número
101235^7, a 1^ pesá p/incfpáj do '.Oaños 9 meses y (5días, ya la accesoria as inhabifeladpara
el,^fiBciQ tJe derBcrna y funoionos p¿blioas por el misma lapso, stí encotitrario' au'or penalmente
resport^aeie del defiio de HURTO CALIFICADO AGRAVADO negá-xtota la susrwnsión cofidicionaf
de la ejécuctón de la pene y la prisión domiciliaria,

\

Kcrta&aj^i la vienecumpliendo dssete el lO(íe marzo ae 20i7,

2.- Alienado se leharecoruxMdo redención depena en12meses 24 días, pof estua'o yIraftaso-

e.- El 25 deagosto de 2021, elJuzgado Segundo deEjecución de Penas Éte Acaoas-Meta, la
otorgo el sustituto dejirfe^ dcmteiliaiia.i?u8iraia el anicuá 3g G del CP.

9." El 19 dé «Snf 'óe 2023, este despacho r©asur7?ió la vigílaRcie ds ta pena v oftíerfio \asit3
Ooi*riicilrsria.

3.-COftólÓERACÍONES PARA DECIDIR

3.1.- De l4 libertad condicional

El3«oe3gcisru.JsrCr23, ingresoarrio Ai MFTA ;:i9>i,5nle elCual el flireiJC-
ai?i dlreetoi del CsiíSiecir-ipnr.- P=ra::,.-if,i,5,ic. ^ (',sri,«;ivi.; .íu ñ.-3ci?5-M-¡,.i .iitaca dor-n'̂ snlo» l'u'ü
estudio ce liBerlacl curidicional,

Catíils-Biográfica Sel interno de HARLEY FERNANDO CASTAÑEDA, enque se relaciorian
^ AaM rüsrtiantslascuales'se calificó la conducta, en lo que ataile aeste asunto, como SUENA Y
EJEMPLAR laconducía del semenclado, desde el 11 de marro da2017 g. 27 dejunio de2023
Igualtnsrile se ojnsfgna queél penado inicio e! prnceso de iratamento pernteíiciano, desdeel6 de
m8i?oee20l7 snfasedeobso'vQciori ydragnóstico, el8 de marzo de20'8 tuectasfllcarto en
ne "AITA SEGURIDAD" yel 27de noviembre de2020 enfas?de 'mediaría seguridad".

RéiRuí i-•' 4

RppuWisa a» OJiuiUii SfGCMA

^fíTlFIC^OS DE CAUFICACIQN DE CCWDUCTA que corroba-ar, ta valoración del
comportamiantodsiperíaido, yín^ercnciado,

' Rasoluctón Nó. 1277 de 3 de aessia da 2023, en qua la diresciOn de ia CARCEL Y
SEGURIDAD DE ACACIAS- Ueta. te soltófud de- LIBERTAD

^

f Libertadcondiciófiai. erigida por el legiaadorcomosusJuteüe t pena p^y^lva de la lioenaci ye.-íi«idida como greco estatal conosdiaaa-lasoérso.Ta8
condéfodas privadas de ta libertad a través tis los iiiBceg. üene lugar una vsi rstinoás los r^uisrtos
apresamente señalados enel aniculo 64 del Cód^o Penal (modificado oorelarticuio-SO-de la fev
1709d920i4),í|ueindic3- ,• ,, = "=!•

ilMBíC oonmoo.TOl £(,;^ pnva « a c<otíSucíí pumw, nnsMOT-ís ft «««>».=
tofldeflSdí speiapr<vaAviie»/etoefletf cveflde/>ey:6cvmjiWu.e(M«s*gw/iíe$z»fl¿e;ysf '
f <3» Mj fnsi Btwtfaj {í/i3 oaflsíOs «pMft : ^ '

$. Ots0 sfTBigfj y 900Í3I.

f-j'? «r«oir.,, « «is™, a««¿Msjwwro mr «gt,«a
^ '»y'Ws» '̂wriw™í^W7c«!^,í£awa>Ml» ti ¡mps, mstan¡m ti

Teiwrros qu® dlctia norma prev4 un,r^uis(to de or3Br odietáro relacion^o cen que el penado naya
cuiT^lltío las irss qumtp-|:artírs di lá,cóndena, aunacío a Is vaia/aoión de la necesidaflde eonfir4uar
con ra e)ecí;4ion deja ¡baña deacuerdo con ^1 désampetio y.compcrtamienío del condoriaao'durante
aJ traSamiisnto penjtwjosario, mas la ¿¡<istencia,de un arraigo Ismiliar ysoofal, previa vaawiciftn de la
conducía punible •

Tal <^mQ lo estipula la.norma, deberán concurrir todos los eondicfflnamlenf&s leales para dicha
crestón, de marwra tal que, anie la ausencia áe aJguiro de eitos, resillarra imwoíeclsnte el
mecanismo .?i¡sliti.rttvo..

De cpnioimidad con lo amerior, el deS£>acho procederé aelectuar el aráiisis correspondieme;

3,<M.-Jqicialn<an!e, en cuarM al anáfisis de lacortducia punli^-perpettadapor HARLEY PernanDQ
XQ^TANEDA.s? tinque sstótíie condenado por elpunible de HUR~0 CALIFICADO AGRAVADO

(artículos 233, Z40 Inciso 2,con vielencia sobre Jas personas, 241 numeral 10 11 y 31 del C P1
B8^n los siguientesiiwhos ' ' '''

•ei Btie ighitre Mmu ^oiclnaasr'jgiUi im 12-.H iioras. cmwo ACiE!. SUSSfSHO »r:sm5iüi #.ii:oímSu flj iL.h5 en u
« 1-»2>«;e™í» ^ y.sw(nO « .• Mn.1, H6B, íuítWc, >la M.can l«í.„n a at

KKOTiaoao loicotuwáo cwi ur^e ¡aíen tsSvopn eici,a. s,-> o.i.uc íí"I^^aialj a. ,i.9ar. l " >« lOs irfflvtouM proceflM >Hü» a Ui vlasWgslM •m. aíravasanJo ca t-íían»
IWe-gncm , ^«18. norroiiasii auate iKWBíttties^iaegniííi a-a poltra qua Sra agí»,¡ui.rojfncni lacgai.proced» a-u.H'or^aot
-íSfí.f,. 'ÍÍL Bn lanlaTOiat vtsu losrínoi. ii.Wa.cepattm al irw.ra wi Csrijo Cwi-írwi »,
PlSS =0»SHM1 N<I. TM .wsam rwe fiíCí freMwiu Is jov^ri lEIDy JOHM,-a«wiílormWffifie iMauieba at)a4Kabs<le íprenrm».fuww Un mSinos «ii» iramsíiíos aniss c»*<io w

Murbo! artciAoft-ae Tty»m»wio,-i; aaeian rujnafcau eslUar usiuuism ta!»iia es»i ÍOC.OOO úI momawo qire
usof3fr«8iG uafíi locjai^wcteronvWeiida. ®ífiri pnr la-cuafprocMtnauaí '̂sfratTOíiflsfi lesffii¿ft»ncB£H«ni»nraf*ioenoaGert«»

-:a.Nl«o .l»n,.« JHON SE^rtA.V tMTTÍO UTMSOftO »« ü^o •» >«» vn^uM

rE=\fi>,jCi t n-L-j !^»9D w, ;„1|11:¡ Míel«L.í-<,í, iUSÍTOiiO -

Sobre lavaioración ^ lacooducsa, en at punas de dosificación de la psna. se esisüléce:

» •««'"'iia'iíoi»
« 19Oína'da m,s rapa^ e/cítofer ¡u mí mam. ti íifc sctmál

y a KS» s mlegrUKI fl!raar&r jm,-»Síytvwi quen •,» joImOTí /»• wio» M fcAífMwa
ajícomneí/iKíioo^sTO 1(00íe£OTj!««5sote£WÍMsapomra«rt™ne<a

"" fMí «I» Uíi^Bsctenia £-s.j¿rt> » o. incíB'nsn», conirxmw. srseíííK» IB aa^
•-» li"--*'!' "" ;0Wí o; míríTO Mla íimder. «w mwner t-;s isr^oi^raanai. r,i^w<a"s rngsnsJitf « os'ou }•,5SAo (i~$/ irteses¿e pn^itr/ '
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Es aviGBate gua tal corapoflsmlenlo vui-(e:o el ijien luiiilico del palrimonin ecinómicci, léuiaie la
•nayrr sravedad. en cuan?? a las crcursiancias modales y parpítracior
aclividaü illcila que no es un nacho aislado, pues lia sitJo TeínciaerlB ert conducías de sir;iila:
naturaiera.noEstante, lúe acosado los ewao s" auiJíencia da impusatíón.

Atendienaolo antefior, deDe esta (ufidonaria examinar la tunoiónreíribuiiva<l9 ia pena impuesta por
tal iliüüO a HAKLEY FERNANDO CASTAÑEDA, atenaiencio las exigencias legales, puesa primera
vista loprncsdente y tógieo seríaqüs elsaneioBado eumpiieia is leialidad de la penaintramufal, po
laeonduoa punible desplegada, perosolo ese aspeóte ro es cbtstivameme sulictenie y justopara
determinar queeste,yaen libertad antícteada. atentará mievamente contra lacomunidad y-sus bienes
luridicamante tUteladM, cuaiüíb exiSJen oíros siemenlos ycorfllciones a evalu,ar queJo pueden
favorece! /'; t'

l" ' " • \

3.1.2.-Sobre eírequisilo olsleavocius^e la norma tenemos quela pena que ^mple
el sentenciado 68 de 129 MESES y 15 DIAS DE PRISION y las ires-qulnlas ca-tes..!3ejJictio monto
eawvaien a T7 iiieses V 27 días.

Se tiene que eipenado HARLEY FERNANDO CASTAÑEO'S; hacumi^ido hasja atiors 86 «ESES Y
SDIAS de la; sandón, queresultan desumar, 2 díaa-.quejjermaneftoen',detención preventiva por
eslc mismo caso, los83 meses 12 días, que llevade ¿iiva!3éitíiy§a¡Qel.iocíe marzo de 20i7 a la
lechal, más 12meses y24 dias de redención dspena recoiióa^ itástael momento. Por tanto, sa
inflereque se supieel requisito decaráo^r-Qbjetlvo. \

En cuama al dssernpeño y,co'mi>oviamlelitB de HARt:ÉY FERNAíJüO CASTAÑEQa durante
el tratamiento peni'.enciario: , ^ '

En kjque atañe a!cowpoaamiento duranles.^j perr^anencia intramuta), ei esta&leeimiento esrcelarle
aportá docurr!entos,.oorres)»ndienles, ,««• que se da cuenra que el condenado na olssarvado una
CONDUCTA BUENA Y'^EMPiAR dentiSítelpena!, duranteiodo el tiempode prlvaciínde libertad,
por to que médiatlle. -"Resolución No. 1277 de 3 de agosto de 2023 is direooón de la Cárcel y
Penitsnciaria de Acacias- Metá*emite CONCEPTO FAVORABLE a l3 LlSERTAD CONDICIONAL del
aertericiado, sei^iían<ñ3qcler» registra sancionesdi.'cipiinaiias, niinvestieadonesquecom(»omsian
s.utornportarriientB y ri^tísíarrollado actividades productivas que aportan a su issocíallzaoion.

Ala antefior,hay qué tener en cuenta qua el penado ie lúe otorgado el suslitutotíe prisión domiciliaria
apáilir de 25 da agosto de 2D21. de lo cual obra hformaoion queinieialmenta cumpBó lamedida en
BL.mtlt)ic¥io de San Carlos ds'Gu^ca -Meta, en la calle 5 # 10 - 28, pero gran carie del tiempo se
iii!d?m%^rmanecido en el institución paras reiiabllitacion por el consumo de sustancias, primero en
la ciudadde Viiiavicensio- Meta y con postsnondad en la c.'ucHti de Bogotá, liando su r«idencia
en la Carrera 79 C # 37 - 38 SUR PISO DOS de esta ciudad.

De otra pane, se resalta en cuanta al proceso dai tratairte^KO" penítsncfa/lc recomendado al PPL
HARLEY FERNANDO CAST-fiSEDA, se tiene que este mició e proceso de ttatamierao penitenciarro
desde el 6 de marzo de 2017. en fase de oljsGfvación y diagnóstico, al 8 de marzo de 201S, fue
dasiftcidc wi fase de "AUtA SEGURIEWO", y el 27 de noviembre de 2020 en fase de "mediana
seguridad": sin que obre nitiguna otra anotación posterior o vatoractón. a lo que ^ ifener en
cuanta QU8 a partir 25 de agosto se le otorgó ei sustituto de prisión domiciliaria, pot loque lesutta
lelsvamedtíermlnar cámo ha stdo su comportwiilenioteijo la medida sustitutiva.

3.1.4.- f rant» a la reparación de la victima.

Ds oontonído de la senterícia que aqut sa jecuta, se evidencia que no se impuso condena en
jjatjuieios. perass instó a la víctima paraque' de considerarlo iniaata el corresporaBente. Jramle
de incidentede retiración, Informacjsn que no reposa en e! eípeaiente, por lo que se Kaoe
impnssclndftjie venficar ante la ConrdinaciÓJi del Centro de Servicios Judiciales Sistema Penal
Aousatorio da B^^otá.certííiquB si dentro dai raso de la reterenoíase dioinicio aJ inciéeme de
reparación, de sKasi aileguan ios soportes da las decisiones adoptadas, a 'Inde dar porcumpiitio
este requisito.

Sobre el arraigo del sentaiiciado, entendido dicho concepto como ai lugar de domicilio,asiento
iamiliar. íle negocios o Irabaio que tiene una persona y respeclo del cual posee ánimolie

i^aimiuc.'icbil
Cvnscjít Siupt:r,or tic U Judic^u ro
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permanencia, conviene tiaár a coiación algunas considerscronas iieciias oor la Corte Suprema de
Justicia s!'i relación can el «raigo sobre el panícula' el máxlníp ffeunol expr-ssc en suuloncia de
lebrero lo slgu.ente'

'En loguí alfl.ie i'fsigoysooa/De/serrceiKUdo. la t^eología He 13 ntrmses'darí: ssejuí^-'a
efeOiMsprivación Se 13lioeraa en el domicilie. Por eHo, ei juei está liamaOo a velera' tes aferenles íwjoss
OueelcefKiensaBtteneeef unIvgsrilecsrmiiiado. peraasi canterconur> rafensnteet^eO'JO 0"fl fepentílta
suponer fvnde^nxnte ¡jue aquél no evaOl'é el cumcOm'enlr. Se la pena.'

En el caso bajo esamen, tenemos que el penado cuanta con ^aigo tam?H3r y social que luera
vetíSeado píevloa otorgársetee!beneficio susBtuíode ¡aprisión, en la CARRERA 7S,C# 37—Sí/SS
SUR PiSo^de laciudad defegotá, donde reside con sugrupo familiar yesdGnd&iflena^c^lionds
prisión domiciftarta transitoriamente, puesse debe veríftcar el tiempo liaspermanei^ó.íin-rW'éeJMros
dertíiabitiíacióii ds Villavicencio y Bogotá. _ i

Esasi,queacorde con la intormacion obtenida, scjxjeoe in'eiir queelpensdu cuanta-con viiiculos
afectivos y tamliiares, cjue lopueden motivar yquevana contribuir de algt-na manerapositivamente
en su reintegríición a la vida en sociedad, siendo aún más ditícii .por cuento viene afrontando el
problema grava de laadicción a lassusiancias psma adiciivas, yque como se i-ogra vortfiear, ^ la
progenltora y demSs familiares quieres han estaos al tanto de'ingresarlo para que reoibia ^
tratamiento de rehabilitación, ya en tres opoitunldades ria astado lnteriKi.' y que no va a evadir el
oymftoieilc de las obligaciones qun se lo impongan ante 61 eveníjal subrc^ado, pero resulta
necesario venficar. para la procedencia .del subrogado, el comportamiento observado en prisión
domicifíaria curante todo si tiempo, má>ime que cckiio íe informa por tercera vbí. (ue Internado en
fundación para la rehabiliación delconsumo de dr<^s. pero nu se tiene in¡orniao!ón de su Ingreso
y si íodavia se sncueftlra interno, ^comó -de las otras dos instituciones dortde se registra estuvo
también intárrw

Valorado así el delito yconlorme canlase^ígancias'dei artfcuto 64delC.P., parala-proced'Hiciade
la libertad condlciatíai; juyáiiri último esdiagnosticar que ya en libertad elsentenciada teadecuará
BU eonducta para no^tt^redir nuevamente los bienes juriflicamente tuteia<i3s yestaré eonfdrmeiSw
tal silaaoíon; es preciseconcluir el comportamiento punible dei-penado éderhésde trasgredir'sl
ordpn^mí^nio luridicc.se^i^adelas nor^r^sde convivencia víwtlen socidl, sfnqu© hasta ^ momento
s# vsstufffisre una tjusna, eifpectativa para la sociedad, porel eontrario talcqwSJCtS Wcila atiera el
normal desc-nvolviríl^o dela .sociedad, por lo que debe pieferirsela protección üeestaydelíníeres
geKeral. >

Nq 89desconoce queelpenada se encuentia privado de su hbertadpor esteprocoso desdeoi tOde
.-fnátTO dé 2017, ysu comporta,miento en elcentio de reclusión lúebueno yejemplar, redimió pens.
flO-^istra invsstigaclones ni sanciones disciplinarias, alcanzo antes de ser^ otorgado el suBtrtute
dteptisiondomiciliai'a, a serclasificado enfase-da mediana seguridad, a ipcuaidebe reSaltMseqi^
eltratamiento-penitenciario es progresivo y tiene chorno fina.ldad preparar alcondenadó para la-vida
en libertada iiaves de las activ.-daces an elcentrode reclusióri y según las avances en eípréeesotte
resoeiaiizaciin, incluso su comportamiento en sh resi^neia donde yiefW! cumpliendo el
sustituto dQ prisión domiciliaria.

Es relevante sn esta mqmonto, elcomportafnientoque naobservado enelcumplimiento delassirvsión
«rt su resMsiicia a partir del 25 de agosto de 2021, el cual a! parecer no ha sidoel acíecoado.,8ln
embargo para elcaso, situación particular se presenta yes que elprecitado, aunousodono selíerie
ios s^Oftes de su ingreso y estadía sn losdiferentes cenfroa de rehááiHiastón para
adicción a l;is-drogas, tres, porloque resulta necesario contar con 8 informacsin y Si ^*í?a ^
ericuenita interno y se adelantó incidente de reparación o no . para examinar nuevawiínáiá-
procedericla del subr-ogado.

Debe resaltarse, quesiBien es cierto, elpenado curríple lasanción en.«u (eadentíaa partir deSS^da
agosto de 2021. encondiciones menos restrictivas y más lavor^es quela prisión íomial. taml^r'
tenia que cumplir con las obligaciones contraidas por tanto, su observancia resulta relevanle peta
consiíterarque ha asimilado iosfinesdelaperia. especiaJmentela resociafeaciói^, ya que, pese que
en intramuros observóbuen comportamiento, en el tiempoque lleva en prisión domiciliaria se inioima
quena sida internado en trtjsoportunidades 6n institución de rehabiiitaoión parasuperareloonsuíns
a las dr&gas psicosctivas. eventoque resultasimpresoridible confirmar y s' aún síser.cuentrainterno
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para nuevamante adoptar decisión sotirs la procedencia iJsl Süiifogado. pues ei este momerícj tal
circuir,standa implfle Considerar (undgOamenteqije esté afSopara osiar en libertad íondicional.

Ta! seguiriiienlo, es el qje-eslá llamado a liacer el lue; que vigile la pena cel oondenado, prgfa
detefroiriarsl enstseto,lapurgada lasanción penal lenapsrmRída a la persona aprender a vtv'ir en
lasodedaO quelúeafectada consu aciuar(lícito, yfrenlea esa preparación yssralonamiento de los
beneficios y susltunos se debe tenerlacerteza y contirtnación de su oumpiimierio incluso eJi si
dafTüeiito, loquelleva a Indicar, por lomerios p.of ahora conlos in&umoscon los quese cuanta fsasta
la fecha, noresgiarssuficientes paraenlenderse que está listo uarareincoipafarsealasooiedad.

•b conloTfniOaJí con lo antedicho, nopuede esls ejeculora suponer fu.nfiada.Tisnter'cotiw' exige la
noi-na, aya en elcaso bajo examen alserrtenciadQ ha tenido un adecuada compotafSléótó auranie
todo elIratamíento penitenciarlo, enespecial enelcumpilmieniodet sustituto de'priStó'domidBaria.todoel tratamiento penitenciarlo, en especial en el cumplimiento del sustitutodépriéitó domidBaria

I

PÓ! consiguienie, esle DespacPio atendiendo al prirrapio da r^rva judicial, ¿é aoárt^ del
cottcepto favoraülo o-Tiiitío porlaReclusión, porosanto !aisouUadliídliiai quasrtmálerla dé S&ertad
radica en cabeza del operadoi- judicial y No concedi^á I9 tíbertíid cor^cíoi^ara HARLEY
FERNAI^OO CAST.«,MEDA. puesse considera indlsperisáMe queeontinye cgmpfenílo lasanción
it^ta Que se Gonsate sumanamente elcumofimiento'de lasanóiSrt.én aj residencia, acopiando la
iriformación pefttriftntc como se dijo y obtener la certi'ftcacTón ^ que-río.se adelantó incidente de
reparación ¡ntegrai porla victima del raalú. para deierhrináv s¡es risqesaria la continuidad en al
Iratamtanto penírendario en aias ds lograr unawidadera lesoctalízádon o oor el contrario se dan
ios presupuestas lógico objetivos oara-agraciaVio ahora sicon-ei stfcrcgado. pues solo ^i, podría
garantizarse a lasociedad que no-sé vera aespfrolegida nuevamente, puesno sedebe desconocer
la persoriaWad' proclive al delito dgl precitado:

^ V

Cont!as«. io anterior nose concederá la iBertadcondicional al sentonoisdo HARLEV FERNANDO
CASTAÑEDA^ •

4-DE OTRADETeRHUN^iON

' \

4,'!.- Solicitar aiCQMEB LA '̂ iCOTA- CONTROL DOf^fCILÍARíAS, se sirvan nforrnar con urgencia
lasnovedades presentadas eneicums^miento de laprisión domiciliatja delprerJtado.

4,2.-i Praclicar uisita prsseiiclalpor insermeáio del Ár»ade Asistencia Social,a !a CARRERA 78C
^#37-.34|i38 SUR PIS02dSt3ciudadd8Bogoíá. a f^e constatar lascontácionessn que vie.ne
•.cumpliendo ia ptisiórt domiciliarla, «smo ha sido la Convivencia, el apoyo, se ndagye sótira las

¡undaciones o instituciortes <ion<¡e la estado Interno leeftísnas tratamiento paraa la adicckin de
(adrogaSicciofs yen quefecha de ingresa ysalid ysianualmente se encuentra Interno se informa
desde que (e«a y en que instKutóón y demás aspectos relevartes. párala moceder«:le del
subrogado.

4.S.-SptfCitar a las Fundaciones: "VUELVE AS!>WR"NIT9Qa37MS9-9 deBogotá y "ELISEO'
ubicaoa én las CALLE 7t #~?1 B—23i'25 de estactudad,paraqae se sirvan certificar si HARLEY
FERNAí^QO CASTAÑEÍ3A C-G. 101235S437, haestado Oestáinfamado recibiendo tratamiento de
reiiajSitación contra la drogafteclón, daserasi -desde que lechas de ingreso y^reso.

Contra lapresente determinación proi^Sen les recursos de Ley.

En Iiiai.lc d? tóespuesto si JUZGADO DIECINUEVE DE EJCOUCION DE ?ENASVIWEDiOAS DL~
SeGbSIDAO ÜE BOGOTA C C.

RESUELVE:

PRIMERO; NO (ÍONCEDER el subrogado de líBcttad condicionaí al penado HARLEY FERNAíJOp
CASTAhiLDA laBn'i'icaSti con cédula de ciJdaaania r^ümsro 1012358437 ixa las razone's
cciiisgrisaas ít la parla rnotiva

iíJBT.-íJlJOiiTlI
Conoció ¿a la ?a4jc>{üfti

líypúf'iK.í <li*C'uluiT>tÁa SIGCMA

SEGUNDO; DESE cumplimiento INMEDIATO, por ei Centro deServicios AdmmisJratlvosdeesta
especisiidad, s loordenado enei acápite do 'otrasceteririinacioneg".

TERCERO: COBUNICAB !a, presente deciaón ai GOBQB LA PICOTA- CONtS}L
DOMICILIARIAS, para su información ypara qt<e obre enla neja Sei^a delinterno.

Contra esta dscislóo proceden losrecursos de ley.

NOTIRQUESE YCUWPLASE

RUTH STELU MEl.GWt6JO" MQLfNA
JUEZA

^de Serv.cin.. aT

A klt Mm r^fs'sc/üNo.

t-a anienor p.^.

•¿iiecretarip.

• de

' ' ABU m

Fllscrelarfn..
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RaacatiO: I T0Qi-fiÜ-00-0'3-¿0i5-í2923-0l
intono: 9648
GorntenacJo: "HARLÉV FERNANDO CASTAÍJEDA
aeJifo- HÍ.IRTOCÁLIFICADOÁGSAVÁDO
CARCEL PRISION DOUICILlARtA

CARRERA 78 G#37 SUR - 34,'38 (ACTUAL)- 80QOTA 0:6. ^
/ ^ r

VIGILA - LA PICOTA ^
oecasiON InocóñcedeueeRTAPcondícwal I..'

ÁÜTO INTERI.OCUTORH3 No. 2024-^198.

fiogoláD-C., lebreroveintidós (K?) ós dos mil veinticuairo (2024) •
í-,

1.-ASUNTO POR TRATAR

Emiüt pronunciamiento en lomo al avantual reconscdniamo de redención da pena a HAPILEY
FERNANDO CASTAÑEDA identificado "con cédula de ciudadanía nümsro 1012358437. de
ron'ofmidad con ios docimentos allegados.

2.-ANTECEDENTES PROCESALES RELAVANTES

•?-- 0-2.7 deaMlds.2016, e( Jurgaao 25 Pe_na! Municipal OTn Función e wnnocimiemo deBogotá,
condena a HA^LEY FERNANDO CASTAÑtDA iderítlIicaOo can ctídula de ouOaSanta número
í03-^S8<37, alapenáprlrn^Siae "O años9 meses ¡f 15dias, ya leaccesoria aeintiaíjaieftd para
8l,^pciclo ae tf^chos y (unciones públicas po.' el mismo lapso, al erconlra'loautorpenalmente
rrapfót^a&lB de) fléifto de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándola la suspensión condicionai

•fle'ía ej^euGión aé la pena y la prisiSnaomlciüarla,
\

sartclónla viene cumpliendo desde ei 10 da marzo de 2QI7.

ALpÍRsdo sBleíia reconocido redencien de per^en 12 meses 24C(as, por estudio ytrabalo.

8• El 25deagosto de 2021, oi Juzgacto Segundo de Ejscución dé Penas de Acacias- Meta, le
otorgo el sustituto de prisión áOmiCtHaria.aue trata el articulo 3SQ de) CP,

9.- El 19 de Bbra os 2023. «te despacho reasumió la vigilancia Be (a pena y ordeno visita
domiciliaria.

3,- CONStOeRACiONES PARA DECIDH?

9.1.- Da la libertad condicional

ti28C5agusiOí;e2Ci23,in(3tus<süI;cio MSCPVSACf-, -áC.íCIAS-ME"^A, inid'snls efcuaieldiecTor
dpl Jí/ectO! ae; Es:ablacin-.Tsii:o P=iii:ffnr.r.-=iin ,• r"..,,,.jo A'.acias-MB'a, aiiégsdowmantospa'a
ssti^rc da libennd i-undiiiirjnai:

Canala SiográJica del inferno d® HARl.Ev FERNANDO CASTAÑEDA, en quese ñ^asionan
las Actasmediantelas ouales secaiificfi la conducía,anio ote atañeaests asunto, cotsc-fiiJENA Y
EJEMPLAR laconducta del «emenciado, desde el n de marzo de ZO: 7 al 27 da ju.uo de 2023
Igualmente se eon^na que el penado inicio ei procaso de irataminriio pennenciarto, desde ^ 6 de
marzo dé 2017,en lase de obsorvaaon ydiagnást:oci, íl 6 de marzoce 20"8. fue clasificado en (aáe
de "ALTA SEGURIDAD" y el27 de tinvieivibfp üe ?n20 en 'nsp de 'tiodiana seguridad'

Rafrratytllrlal
CojiBíioSupcflor Asía Judlcalum

<Lu Coles&a StGCNíA

CERTIFTCADOS D£ CALIFICACION DE CONDUCTA qu© oofroftcran a valoración del
oompcrtamisnXifiel penado, ya referenciado.

^ 2023, en que la airewlán de ta CARCEL Y^MTENGIARIAS DE MEOiA SEGURIDAD DE ACACIAS- META, la swicilud ÜB LBERTAO
COMDiaONAi. alconder«3o, m virtud del cumplimiento (fe iss tres qt-sntas partes daIsoo.'Kterta
senstanito que cumple con el factor«íetiwi.

encuanto at subrogado tsguerido. se tiene, pus la Ubartad Condtetonal, erigida por tíl^sladorcomo
sustHuto üe la cena privativa deIsil&ertad yeméridida oomo sracia estaU! concedida ates parsorjas
condenactas prrvadas de la libertad a través de los jueces, tiene lugar una vez reamó® l08«qiiis¡íos
expresamente señalados en el afllculo 64 delCódigo Persgi (mocSfieado Per el etíWjieJo-^ la lev
1709 062314),quB'nd'oa' l'.
^"2? ^ IJÍIÍ"'"' =mKW!É/. El M?. nrtva \nloeacp ae u ixraIMí «Mlttt, conomfefí ¡n oxtatSc3n<¿iiám''» S-cesons
eor>dB^8fl9a.^9p''V9Wade«i<N'»rf#u#flaehsvs.5tiJ7i#*i)yecori«6tiítf*fl»s^94ídriC6r *

í ^taflar««8'»/dfty»»AdijwíerM«rffl«8/3/i;íi«W9c;»eM04 ^ ''
i íOSckíK- «OTíwito y camanarnaa di.mr» a» .vsMme^ xfíHmvt» ñ » xanoat seroa suonnst
wwaw'osflíBíius n4.e«^/TO-8S«0rf<feewWi«t;ari9«?0yetór?t»^Sj0«M. '
3 Ou9 s/r^kfs Hi^nHear y soc'ar < '• >
CmusopMe Si/i«rcarnéeles M« corcew n Ubxtía aMKxniii BÍmiK^r. isiflaSoÉ «ueúmiioia, meMaüMados s le
a!>uaciai¡.litltesimcisnm!HítíM:vailí.r3¡¡c \ - ' " o w

®' '5?- sí-imU^ bIs•mriBüK.a % o SU ptsoefe » nmtmmsíüK
í«of»)»-5a(W/'•M/¡»í/=-jiis«ac«.d>iSí^ í9fc«9rf5»í^m«lí9fa«/®«:'»i«S8Mwertx aíle^MefeWw»»/
owiiíiOTwo» ifeM pira «ía.K'íasi» MOodsta'píuíM. OusimtMseei^m^íaa iiIiiil iiiatiíáaiá wiKníadaliasta »i oira
íSfJto efe consw!»4?íwca«a'íi? • ^ ^

Tenemos qua (Scfta norma isrevá.uj^fecpá^-de orden etáegvQ rslaetofiada con qiia al penade fiaye,
cumpride las ues qntíii^^artasxíe la,8oreíena, ausade a la vatoraáón tfefa ne^líteida cpnünuar'
con laejscuaón de la-pena de aeuwdó oon'W d^a^efío ycómpgrfemiénlo def a¿i86natíp'duf4"!s
eJ tratímienfo pemfsnctano. .-n® laeia^^ncia de un'arraigis fanjíBgr ^ social. pr«iíla vatoracién Be la
conducta puniHe.

Tai cpffio lo estipúlete noíroa, deberán concurrir todos' les oondicionaroientoe legaies para dicha
ciytsesl¿n, de mane^ W que, ante la ausencia de alguno de ellos, teaaitaria improesdenw el
mecanismo sustilu^t^ --

Deconformidact conloanterior, oldeapacfio procederá a eíectuar el análisis correspondiente;

S'.i-.-f.-IJciet'üBnte, en cuams al anáiisisde laeondicía punible perpsttaáapor HARLEY FERN/y^O
•.C^TAWEDA. ss-Sene quewteftíecondenado por elpunible dekUffnjCALIFIGADO AGRAVADO
(artículos 233, 240 inciso 2,conviolencia sóCre las personas, 241 nurneral 10, II y3i del GP)
según los siguientes iwciros:

•ti e ae K!U1« <»Jtil5aprOJimwla-ienrs 3 Bs 12.5S tHraa. cilímln elR1 «C£i SuE^iREiSO í^SHOss erccm'Sbi íJe t'inio enli
esi««iiJe Ir«rsm.leno asS6P ValCHitio ane.' vjgSn ta mis Msri, oaíe-vc c^iioSí a¡aastacM l.t^ j¡^ iTOjIaoo el --«I áiimr im
PL««s. pe.Tri,i|i; s^ioíiiciMay unitonnaJo moto Mio.j|B,tüB se,encorarjba/i to/rsieorM« con .na¡««n. nj-rínuti sí «isc«
reane<ii Innredlars 3lli/9aí. ,mjW£u«i30 os bOiiMWS (KCooJiyi asaltas BvUejLli^íva ' cKT.jiBmltenlu, B-Ja«»ind(l ¡ai-alíSOa
(it>ié'ennei*r™^a.™.-í'teo<<luetoiiiJsi«<lM0aiWisa¿'»9rtaii6iaOT!Ki«!|u«to5Ki9lera(i rawnbi. aciw'.nt-josoe«•'imiiufmaao< BIj V« , earBs'secjcara ios iriifaciijs.iiri p^esa. «e ,rat3, ag.snuasv m^eiosoiarrau arInictlH «t CafinCsmeresi «
G4s«de{ar>a. i-CA«£fo enl« wríra 10n^o. i? • W.Trenüs allotal wroeiciiii Wo. 103., itóprusixictí ^ -CNm LPiDV JO '̂íANA
PiA¿Mpasra Vfflsrírissisai unif{;mí«j;q«-;ú«eujetó»ou««c»a Jí-a9?sirt<K>er.íüaw msmfsmoKtíií- fn©m8i;oaíiM«fliBii*lD»e
«}Bep4fl78 «R'ji tui ama,iafto-*1e rían«ftlS-yo. >e tíeotn njitadúsu cs\ul»4vaii>ádo «?»is wriiaíi«SI 'WO «O afmomwo ans ha«
«iM deero ^rMsrgn violen. pirr íacijíJ e«füCí<»n a nsofe n ^squím a k»apr9'«fn<ií«».w»nirartW ín jscmmt «ae

.J^^ON ScSASTlAM CASTTiO ll^iOONO pn c»i5..l&« deiawr¿s<KKí8£»ay0OorUbo. tr
íO-ü^r Tiígc.* :lfifr -.uo^, inar, Giai«"¡m »nl:OS o-is. ow m .«jíí ^ i«om iimi í-jvwn Viúittn a ct, ccwtten'ÁódD
ni,® f.ii «iís_uCtnoiii-jA,-^» lat^.adiiCutfr c-^h.n-, iVi,e i si.-o ;iii.,n 'níN¡ss-i jflTywaáHAí^LEf
'6í9^A^JC« ..ft;i t--:^i.5 V, rer.jc :..'-3 -vii^r -jn-ii^^v/ ii.•,>- ¡,-kSü 2^; '

Sobreiu^'^oraccnde <a CTonducta, en el puírto deoosiffcacjon áe 2á pena- s©esr^j©£a'

•Perfe awfac»"!» ammcióíiaiflí«o ooaaws», %me«er« g-ufv. InóeftnsaioMr^ '¡ahwítadíií del OeA
•de^pmtwew seaflmv»ítfw> * tegeswBWtt'^ iacnrt<fiM^é A su« é> OaAo fi/ü^oeiaf
efn«jSQ^9l flirtea d^ptíriMoao yluriOs e mfBgetfsapof¿ansí se>Om^ ^*sííma qi}4'>fh*9&fiéa!Mpvvnoe9¡i»¡nf^9nMS
^siUfrejmso^o Afi> rtcvTwar^detfe*írJo enmifui. as# cowelNk.M m estt np^ * eonai^lAscar^g^« sscíie^^** » ms^M»

« bienes rr/e-ro» /is rjtfnBrgekx un irs/ e/? « dat/Hienfg fjn^Su&n ik mcre'ngrUQ. -•oofiWsDíF. l» e&i, lA
l'vWtikW gww-afldo yeroO/B en « Wudftflfi/i/a. se ^«rfes a;^ swrteniíi « (e«ííoon, «lars vtíítcw iwa
/jfopoTSivsf, /líHWfier.s V «ciwnte -.-««•e/'íí)•acíTO n.i3, 'neje- -c ^fisní/i '
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Es ev.dente qun tal cofíWrtsTOenio vu'nefo el bis-n jurídico dsl pairúnoiiiri eccnómico, ;evisie ¡á
-nayHi gravedad en cuar.lo ¿ las i^raináiaüMs rnntlales y orsanira&on rarn Su peipelrat::c-".
aoiivulaü il»cl!a que no es un nacho aisiadc. pues ha sida reincidanfe S'r conductas da siniil^i
naturaleza, no obslatrte, 'us aceptado los cargo Br> taaudiencáa de ¡mputacl6r\.

Atendiéndolo antenor. debe esta'uncionanae»aminErta tjnciOn let'ibutiua déla pena Impuesta por
tal ilíci'lo a HARLEY FERNANDO CASTAÑEDA, alefttüariao tas exigencias légalas, pues a prmefa
vista loprocedente ylógico seriaqueal sancionado OLmpüera latmaildad de lapenakitramuiai, po
la conducía punible tfesplegada. pero solb ese aspecto rx> ss oB,eti«amemesuliciante y justo para
determinar que este, ya sn libertadanticipada, atantará nuevamente canlra la cüniunidgd.y-?us bienes
jurldlcamenle tutelados, cuando existen oíros eleiTienlos y condiciones a evalu.af queJo pueden
favorecer.

3.1.2,- Sobre el requisito et^tivo que exige lanorrna tenemos quila pena qje'áctu^erSe etimpis
elsentenciado es de 129 MESES y 15 DIAS DE PF?ISION ylas irsS'QulnlBS partésis-üich'o-'montD
eouivaien a 77 meses Y27 días. , ' \

SetiSiiS que elpenado HARLEY FERNANDO CASTAÑEDA: hacUniplidb (lasta ahora 96 MESES Y
8 DIAS cíe talsanciín, que resultan do sumar, 2 dias- '̂u© perrraneCio en-.detsncion preventiva por
este misrito caso, los S3 meses 12 días, que lleva da^ivaC^n llsicá (del 'tC de¡narza de2Gi 7a.ia
fécfia), más '2 meses y 24 días oe ledención de pena feconófeiaa has-.á si rnorr.fnio. Por tanto,se
infiere que se sgpie el requisitode ca-ácter cSieiivo. \

3.1.3.- En cuanto al desempeño y comporíamieMo de HARIíÉY FEftt'iANDO CASTAfiiElJA durante
eitratsmwnto penllenoiario" ' ^

En lu qua atañe si comportamiento djtantesu permanencia irstramural.Si eslaSlecaniento carceJarto
aportó d3CumenEos.<íon«s)»ndienles,',Bn:cius se da cuenta que al condenado ha observado una,
CONDUGTA BUENA.VEJEMPIAR dentro de! pena!, durante looo el tiempo ¡te pnvación da libeitaC,
por lo que melante, ''̂ eeolución to. 1277 de 3 de agosto ds 2023 l8 dirección de la Cárceí y
Penilencisriade,Ai:aot?S'-'Metá''S!mit8 CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL dol
aent.enclacto.seftslafstpqüe no registra sanciones discipinanas. ni investigaciones que compromatan
su'conjportaTrñE'n!)? ylíadesarrollado actividades productivas queapanaita .íuresocialización:

Alo anterior, hay qué tsrwr en cuenta que el penado le fceolorgado al sustitutode prisión domiciliaria
apaitifde 25 de agosto de 202i. da lo cual obra información qjeiniciaimente cumplió la medida en
e{.milntcípiode San Carlos de Guaroa -Meia, en la calle 5 # 10-28. pero grírn parte del tiempo se
írt¿?raaKpermaneoido sn el ins'jtución paras teriabilitacion por elconsunto de suslancias, primero en
•tatíüdád de VlllaMcenoio- Mela y con posterioridad s-i la ciudad de Bogotá, iiiantfci su restclenaa
en la Carrera 78 C # 37 —39 SUR PISO DOS de esta ciudad.

De otra parte, ss rss^ en cuanto al proceso del tratamiento penitenciario recomendacto ai P?L
HARÍ.EY FERNANDO CASTAÑEDA, se tieneque este inició e'- procesods tratamiento penitenciario
desde el 6 de marzo .cte 2917. en lase de observación y disgnóstico, el S de marzo de 2018. fue
eiasificado sn fase de "W-TA SEGURiDAO", y el 27 de noviemóre fle 2020 en fase de "mediana
seguridad', sin que obre ninguna otra anotación postarior o vatol'aclón, a lo que hay que tener en
cuenta qua a partir dtí 25 de agoslo se la otorgó el suslituto de prisión domiciliaria, por lo que resulta
relevante deierminar cómo Ni sido su comcortamienio bajo la medida suíntiitiva.

3.1.4.- Frente a la reparación de la victima

Del contenido de la sentencia que síjuI se ejecuta, se evidencia que .te se impuso condena en
penyicios. pero se instó a la victima psraque de considerarlo iniciara al ccrrespondiente tiamae
da incidente de reparación, Inlormacifin que no repesa en el expediente, por lo que se hace
Imprescindible verificar ante la Coordinación del Centro oe Servicios Judiciales Sistema Penal
AcusaMfic de Bogotá, csrtillque a dentro del caso de la referencia se dio :nicio al mcioenie de
reparacWn, de ser ási alleguen los soportes de las derasionee adoptadas, a fin Se fiar por cumplido
este requisílu.

3.1,6.- Sobre si arraigo del santenclado. entendido Dichoconcepto como el lugar de domicilio, asle.ito
tamWat. «le n^ooos o trabajo que tiene ur-.a pe.'sona y rsspacto flal cual posae áni-no"tifi

.ludKÍ'Xi
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permanencia, conviene traer a «ilación a.gunas ;;on5:deraciDn6s hechas por la Corto Suprema de
Jiisúcra eri reiacisn car el e.'raigo. sot-e ef particular el maxic^u fiSunal expreso en sentencia se
feíjiero tosigúeme:

"Sn stañe al arraigo familiar y SGCSi dei sefícenciatío, la te/eci^/a de Is norma ociara: aseguf^r^a
efectiva-pm^clón de la libertad es elíScmHlfíCi. fof ella, eipsi tstá HamaOaa valorar ¡ás o.íSrsntes oe*os
gve el coftsenídj nene non ur lugar determinad, para asi conar ion un referente objetíva qúe le permita-
tuponer fc-nítídamente que at¡uéi no evaJ/rd el aimpllmeiiU: efe la pena. •

En a1 caso bajo exaroen, teoemos que e! penado cuanta con -arraigo lamlllar y sodal ^e fuera
verilicads ;Kevio a otorgársele el&erieliciosusUluta da la prisión, en la CARRERA 78.C-#-37 -34/38
SUR PISO 2de la ciudad de Bogotá, donde reside con su grupo familiar yesdontfeiílérB^ctírTipliendo
prisión domiciliaria transitoriamente, pues se debe varificat el tiempoitas permBneci&.énto5 eentros
íieraha>ililación do Villaviconcioy Bogotá. • _ '

Es asi, cae acorde con la información obtenida, se puede infenr qtíe'el penado ojenla-eSn vfnculos
aíectivos y íamiiiares, que lo pueden motivar y oue vnna conlritiutde alguna manera ppsjBvarnente
en su rBlmegración a la vida en sociedad, siendo aún más ditlij ;por cuento viene"afrontando e¡
problema grave de taadicción a lassuslancáaí psico adiclivas, y qüe coi^o se logra verificar, es la
progenltora y cismas famiirares quienes han estada al lanío deiingresarlo para que reclbia el
tratanriento ds reftSjMtación, ya en tres oportijnidadGS'.ha estado interno' y qus no va a evadir el
cumplimientc de las obügaclonBR que se le impongari ante él evwtiial subrogado, pero resulta
necesario ves'HIcar', para la procedencia der subrogado, el comportaniiento observado en prisión
domicSlaria durante todo el tiempo, máXinie que como se informa por teroara vez fue Internado en
fundarión para la fehaEtüftación dei consumode- drogas, para no se tier.s ¡niormacion de so irsgreao
y si todavía se encuentra interno, como-de las otras dos instituciones donde se registra estuvo
lantbfén inlerno

Valorado as' el delito y^efiforwe con las exigenciasdsl articulo 54 del C.P., para ¡a procedenciade
la laswtad c:ondiefonal,' £;uj'ó.(m último es diagnosticar qua ya en libertad el senlsnclada readeoiiuá
suconducta para no-ías^reSir nuevamente los bienes jurídicamente luteiados yestará conforma con
tal ^uacián, as oreoise ooncfiij que el componamierito punible del panado además de trasgredir el
or^amieniojurldíeo.'seéfe^áe lasnorrrras deconvivencia»orden soslal, sirwjue hasta elmomento
se \ásíumbre una buena,expactaiiva para la sociedad, per el eontrai-io talconducta ilícita altera ei
normal flesanvolvlrnlOTtó de lasocied_aa. porloquedetse ptaierirsela proteocióntle estay del interés

NaséO^conocaqueelpenada se encuentra privado dasu libertad por esteproceso desdeel 10 de
.•'msBza'jSé 2017, y su comportamiento en el centro de reclusión lúe bueno y ejemplar, redimió pena,

Bo.r^istra inyesíigaciones nisanciones diseminarlas, alcanzo antes de serie otorgadoel sustituto
de prisiónoom-'t;liaria. asar clasflicatloen lase de mediana seguridad, a lo ci<ai debe resaltarse qu»
el iratamienic penitenciario os pragresíso y tiene cerno lina-aatl pwepatar al condenado pa'a la vida
Bíllibestadairavés délas activiüaeeser eloentio de teclusiOT ysesun ios avances ene!proceso de
resoóalización. incluso su comportamlsine en su residencia donde vione cumpliendo el
sustituto ds prisión domiciliarla.

Esrelevartte an esta momento, elcompoitamlentoqua haobservado en el cumplimientode la sanción
en su residencia a partir del 25 de agoste de ^021. el cual al parecer no ha siac el adecuado, sin
embargo para e! caso, situación particularse presenta ¡/es que el precitada, aun cuando no se tiene
Os sopones de su ingroso y estadía en los di'erentes centros de rehítíjtlitaclár .aara superar la
adiceton a las drogas, tres, por loque resolta necessrio contar con dicha mlormación y si todavía se
encuentra inierno y si se adelantó incidente ds reparación o rio . pS'a examinar nuevamente la
procedencia del subrogado.

Detie resaltarse, que sibien es cierto, el penado cúmplela sancióner su rssidendaaparürd&SS de
agosto de 202i. sn condiciones menos restrictivas y más favoraísies que la prisión Icrmai, también
tenia que cutuplir con las otjügaciones contraídas, por tanto, su observanciaresulta relevante pata
cwisUerat que ha asinúiado los íines de la pena, especiaímente la resocialización, ya que. pese que
en Intramurosobservó buen componamianto. en al tiempo aueBevaen prisióndomiciliaria se informa
que ha sido ¡nlernaaoentres oportunidades en institución de rehabilitación para superar el consuntí;
alasdrogss psicoactivas, evento que rasultas imprescindible conlirmar y siaúnse encuentra iníarrib
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para nuevamente adojiar císcisión sobra la procedencia de! subrogado, f>ues en este mcmsTHo tal
circunstanclaiTipBe considerar tuiaadaraenie que está apíopars estar en libertadcondiaonal.

Tal seguimiento, es el pUB está llamadc a liacer bI |ueí qua-vig'is la pena cloi condenado, para
betermirjar si enefecto, laptwga de ls sanción penallena permitido a la persona aprender a vtvir en
lasoGiedísJ que fiieatecieda con su íKluarilícito, y(remaa esa preparación y escalonamienlo de los
beneficios y sosilMos se dsí» tener la certeza y confirm^ón de su cumplimremo InclusQ sti el
domicilio, lo que lleva a ¡ndÉar. por lo rnenos pwatiüia-con ¿SInsumos con los que sa cuanta tiasta
la lecha,no resultansuficisples para entenderse qua esta listopara reincorporarse a la sociedad.

De conformidad can lo antedicho, nopueda esta g^cutofa suponer fundadamBníe.'comó exige la
norma, que en elcaso bajo examen el senienciauo haienidounadecuado comportaftfle'fso durante
todoal tratamiento penitenciaiio, en especial en al cumprimieoto del sustitutodé priátSfi domiciliana.

I

Por confuiente, este Despac.lo aSértdiendo al principio de reseiva ludiciaí,' ?e^-as¿lará del
conc-^So favoraüle amitidc porlaSedusión. porcuanto latacuiíad^clal queenm^nsíiB Nbsrtad
radica en cabeza del operattor ji^lidal y Mo concederá la «bertád coiicficiohafá HARLEV
FERfiJANDO CASTAÑEDA, pues se cansiflera mdlspstisa'bts que^uqnlínue cumpléndo lasanción
hasta quese constate suwaíiafnente elcumpiimleníod'e lasárvBóníBn siJ,residencü acopiando la
nifemwción ¡jeifineníe como se di)o yobtener la ceníflcaeían efe gi(e^no, se adelantó incidente de
pefaracañn intearal i»t la vícpnia del reato, para determináf si es.necesaria la contiMiidad en el
Uatamlemo penitenciarioen aras de lograr-una uerdadei'a resociafe^clón o tx>r el contrario se dan
tos preswsueslos Kglco objstivos pata"agraciadlo añora si.con «Iaubrogada, puessoloasi. poiJrla
garantizarsea lasociedadque nose vera desfiroie^a nuBvamanta. pues riosedebedesasnocei
b personalidad protíive al deBto ciei prOjísdo

Gen base-, lo anterior no se conoeaeró la injertadcondicionalai sentancedo HARLEV FERNANDO
CASTAÑEDA..

- • 4- OE OTRA DETERMINACION

^1.» Solicitan alCGM£B LA TRICOTA- CONTROL DOMlGiUAKIAS, sa síri/an Informar eos :i^0ncid
novedades presénlaOas ettel curnpNmiento de la prisifei aomiciliaria<)ei precitado.

4.2.-'PracLcar visita oresencial poi írjtermedio del Áreade Asistencia Soctai,a la CARRERA 78 C
•# 37 - 34/38 SUR PfSO 2de ¡aciuílad de Bogcsta. afiride cor.sJatat lascondiciaflessfi queviene
•Owmpiiendo la prisión aomiciiiaria, como ha sido la convivencta, el apoyo, se indague sobre las
lundaciones o instituciones-donde .^aestado interno recibiendo trstamisnio pera a ía adioflón de
la drogadicc'on y en aue 'ectia de ingresoy saM y si actualmente se Bncuentra lnléfnose informa
desde que focia y sn que insíKución y Semas aseeoios rsíevantes parala peocsdenda del
subrogado.

4.3.-Solicitar a las fundaciones: "VlJELve ASOfJAR'NIT 9Q0.37C5488-9 da Bogotáy "ELISEO"
ii)lESda' en las CALLE 71 # 71 B- 23.'25 de ssia ciudad,para que se siívan certiticar si KARLEV
FERNWiDO CASTAÑEDA C C. 1012358437, fiaestado oestá Internado recibiendo tratamiento-de
reha&fiiaGión contra la drogadicción, deserasi desde quefedias de ingreso y^ress.

Contra!a presente deteriiilnaoión procedenlos recursosde Ley.

En méritode Ij e.puesro el J-d2QADO OIECINÜEVE DE EJECUCION DE ='ENAS V NíEDIDAS aE
SEGUSIDAO DE BOGOTA D C

RESUELVE:

PRIMERO; NO CONCEDER elsubrogaíto de Iftíeitad condicional al penádC HASLEy FERWANOC
CASTAÑEDA ideniificado con cédula Se ciudadanía número 131235^437, por las razoné
consignadas ot la fa'ti.' 'ri.j'.iva

lsanv% Tiidi:'!il
Consc)ü£'Ct>».fHtfv{c u iadícaium

StGCMA

SEGUKDO: DESE oumplimienlo INMEDIATO, por eiCentra daServicios Adílítnisiratlv'os deesta
especialidad, n lo ordenado en el acápite de "otras detemirnaC'OnBS

TERCERO: COMUNICAR ia p'flsente decisión al COBOB PIQOTA- CCWT^L
DOMIClUARlAS. para su información ypara quetá)re en lati0)a de vftJa del interno.

Car»i«esi8 decisión procedenlos recursos de iey.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAft€a<yMOUNA'.
^ JLIEZA
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srzor Rodrigue? <cfgar2oii@prc
Para fidel Angpl PsiisQuimerti

Ei mensaje

Correo: Fidel Angel Pena Quintero- OuHook,

fa
Sespander RespoiiOef a toGos | R6í>iivU( i¿>

Lijn 11/ÍI3/¿(E41S2*

^̂ EJECUCION BE P£MAS YÍ^£DIDAS DE SEGURiDAB DE g05OTA -- AINO 2024- Hi3- CONPEMADO HARLET
ErivwdosMunfs, 11 de marzo de202421^453 (L'̂ +CTOaO) Moiirovrá, Reykjavfl.

fub lefrio el lunes, 11 de msrjo d# 2024 31^2443 (yTC*,K3flO) Moniovie.feykjavilí,

~ Respondér ^ Reenviar

Para. pí«lmasíer@|5rocuradufla.g£w.co
fiestfonder Reaporídef a lodos Reen/ar. •P'

Mií J&KS2.'2f;24 g-15

• • NI 984fl-JUZGADO 19 DfEJ..

El mensaje se «^b-egó a tos siguieiites dftsMnatarios:

Asunto; NI 38«- JUaSADO 19 OS BECUCION De PD«S YF^DIDAS DE SEGURIDAD D£ BOGOTA -•AI NO 2024-198 -CONDENADO: HARLEV FERNANDO CASTAÑEM

f#iiisaje eiwiado cun tinporrancia Alta

Para: CSmila FerAaeda Garium Bodngu

AutüliitNoigSNiegsCoiídicia,
MS Ke

Ri^5p3'iu'jf Respcnclera lü-Uvc Reetiviai

Mié S'U

^ER^M^CASTOÑEm ^MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024- 198 -CONDENADO: HARLEY
Buen <ifa y Curdlal Saludo,

Para lüs fines legales con-espondientes me permito remitir el auto interloculorio de la referencia, con el fm de NOTIFICAR la pmvidencía en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de EjMunóii de Penas yMedidas de Segundad de engotá.

Para efeeois de validez de la notiriracidn solicito ssi aroaWe colaboración, en el sentido de remitir oportpnámente la confirmacimi de lectura.

Sfn otro particular y para iosfines legales a que haya lugar

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos fuzgados Ejecución de Penas y Medidas derSegundad
Sub Secretaria 3

https://outlook.oifice.coni/ma.l/id/AAQt(ADgyYWY4NzBjLTJhYWEtMGywOCtiOTVnLTA20WViMzAwYTPhYQAQAPqVOtMeMapBvXVt4Yz66iM%aD 1/1



Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura

Repúbiicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniila2csiepínshtfi6Siendoi.ramaiudirial.sov.s o
Calíe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 28 de Marzo de 2024

SÉÑOR(A)
HARLEY FERNANDO CASTAÑEDA
CARRER.A 73 G 37-34/35 SUR
BOGlí'ÍA c

TELEGRAMA N° 2826

NUMERO INTERNO 9848
REF: PROCESO: No. 110016000013201512923
C.C:1Q12358437

TENEINDO EN CUENTA EL INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DEL AREA DE
DOMICILIARIA DEL CSA DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCUTORJOS No. 2024 - 198, de febrero
veinlidó.s- (22) de dos mii veinticuatro (2024),

Pnr lü anterior, PARA SU CONOCIMIENTO YFINES PERTINENTES, YDE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179
CP,P. ME PERMITO COMUNICAR KL CONTENIDO DE LA PR0\1DENCIA Al NO, 2024 - 198, MEDIANTE LA CUAL EL
lUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:

PRIMERO; NO CONCEDER el subrogado de libertad condicional ol penado HARLEY FERNANDO CASTAÑEDA
identificado con cédula deciudadanía número 1012358437, por lasrozones consignadas enla partemotiva.
SEGUNDO: DESE cumplimiento INMEDIA TO, por el Centro deServicios Administrativos de esta especialidad, a
lo ordenadoen el acápite de "otras determinaciones". TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al COBOB
LA PICOTA- CONTROL DOMICILIARIAS, para su información y para queobre en la hoja de vida del interno.

LO ANTERIOR DEBIDO AQUE, KL l)iA 07 DE MAK20 DE 2024 NO SH LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONA!. SEGÚN tO INKORMAIiO
POR EL NOTiFlCADDR ENCARGADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQÜiER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2c:s¡epmsbia®tKiidoi-ram:))iidici,i!,gov.co

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



Rama Jutlidal
Ccmsok» Superier de la Judicatura

República de Coioinbia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emailvpnranilla2csiepmsbta@fpndoi.rama¡udicial.gov.cg
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 28 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
HARLEY FERNANDO CASTAÑEDA
CALLE .3';'i B NO 73 B - 69 SUR
C KENNEDY

FUNDAlI!':>N ELISEO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 2827

NUMERO INTERNO 9848

REF: PROCESO: No. 110016000013201512923
C.C 1012358437

TENEINDO EN CUENTA EL INFORME DILIGENCIA DE NOTIFiCAClON PERSONAL DEL AREA DE
DOMICILIARIA DEL CSA DE LA PROVIDENCIA AUTOS INTERLOCÜTORÍOS No. 2024 •• 198, de febrero
veintidós (22] de cios mil veinticuatro (2024).

Por lo antei ior, PARA SU CONOClMiENTO YFINES PERTINENTES, YDE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179
C.P,P. ME PKRMITO COMUNICAR EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA Al NO. 2024 - 198, MEDIANTE LA CUAL EL
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado de libertad condicional al penado HARLEY FERNANDO CASTAÑEDA
identificadocon cédula de ciiidodania número 1012358437,por /<is razones consignadas en la parte motiva.
SEGUNDO: DESE cumplimiento INMEDIATO, por el Centro deservicios Administrativos de esta especialidad, a
lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones". TERCERO; COMUNICAR la presente decisión al COBOB
LA PICOTA- CONTROL DOMICILIARIAS, para su información y para que obre en (a hoja de vida del interno.

LO ANTERIOR DEBIDO AQUE, EL DIA 07 DE MARZO DE 2024 NO SE LOGUO SUBTiR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO IMHORMADÜ
POR Kl. NOTICiCADOR ENCARGADO.

FmALMKNTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUKDE SER ALLEGADA
ventanílla2csjepmsbta@£eiido}.raináludicl3Lgev.co

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

CORREO EiECTRÓNICO:
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